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Ilmo. Sr. Secretario general de la Organizac:jón 'Silldical.

TABLA SALARIAL DEL CONVBNID INTj\'RPl\DVINCIAL
DE FOTOGRAFOS PROFESIONALBS

Segundo.-Disponer.su publicación en' e-1~Bol-eLin Oficial del
Estado·,

INDUSTRIADEMINISTERIO
DECRETO 1217/1973, de 7 de jtmto, sobre calificación
de determinados poligonos industriales de prefe
rente localización industrial,

La Ley ciento cincue:nta y dos/mil. novecientos sesenta y
tres, de dos de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, y. la Ley ciento novenw, y cuatro/mil novecientos se
senta y tre$", de vemtiochQ de diciembre,. por la que se aprobó
el. Primer Plan de Desarrollo EcOhóllliqo y $octal, sentaron .las
bases para la rElaliutció-n. de Ull& .p~litit:,a; de .desarrollo regio
nal consistentt!, en apoyar el estábleciIll~eJitade industrias por
lainicíatlva pnvada en determinildaslocaHzaciones.

Al amparo ,de la Ley·... iJEi' lndustria:s-de' Interés Preferente,
~ansido dec1~radas de preferente locfl,lizaeión industrial una
serie de zoná$.con-cediéndose a··.las.·industrias 'en ellas insta~

ladas los bene.ficios previstosert dicha,Ley. Y, al amparo de
las Leyes apr(jbato!ifISd~ .lps,clos. prinlOroS Planes de Desarro
Ho Económico y Social,se h~ loc~H~a.do 'los polos de promo
ción o de desarrollo industrial ,y se han otorgado beneficios· a
diversOs PO'hg0J1Ú5 de d'esconge'stión d~l Area Metropolitana
de Madrid,

Los resultadu!; conseguidos, anestas acciones y la experien~

cía obtenidaeo su gestión aconsejan que, con independencia
de los proyectos qUe se acometan engrandes áreas geográfi
cás, se instrumen.te una actuación complementaria y de conso
lidación Ambas inIciativas· se 'contemplan .como necesarias en
la Ley aprobat01'ia del ':I'~rcer ,Plan dé Desarrollo, cuyo articu~

10 treinta y seis, apartl;\(io dos, dicetextuálmentel "Para el
fomento de la industrlálizaci(m. se estahlecerán .. grandes áreas
deeXIJansión Ínrlu..strial y ,poHgi:mos industriales y se consoli
darán Jos 8ctuale'3 po10S de desarrQUo,~'

Por unap¡;.rte, en 1013 poligonos creados dentro de la de
marcación te-rritorial de,aquellos Pol()s'de Desarrollo cuya vi
gen-cia- ha finalizado {La CorUlia, Sevilla, Valladolid, Vigo y
¿ara-gozal ha quedado (Hsp~ibJe .superficie útilpara el empla~

7.amiento de Jutun~s tnstaIá,?ioIlesim1ustriates, Se considera
aC,-?flsejable folnentat . su ocupación por la iniciativa privada,
-con el Hn de lograr Ja :mayor rentabilidad de llis inversiones
púNicas. en infráestruct9:ra' re<:(yzadas .~n ;t~stospoUgonos.

De otra. parte. la ex~rie:f:lx;ia;obtepJda. desde la publicación
de la Orden' de la Presidenciad'el Gobierno de veintinueve de
novi€mbrB dC,rnil noveQientús . sesenta' ... y .OCho, por la. que Be
desarrolló el Decreto ciento· cincuenta 'yt~cs/mil novecientos
!,e$entay cuatro. ,de treinta de' enero, sobre aplicación de be~

neficlos, ¡¡ los polígonos de de~conzestión de· Madrid, ha demos
tradO ql.lela mayoriad-e las oIrlpreSa~ se han establecido con
p-relerenc:ia, por su mayor proximidad a Madrid, en, el polJ
gonó de descongestión de Gqadalajanl" sin que sus efectos se
hayan extendido dQ igual modo' a losréstanles. Por esta razón,
se Considera cOllv~n¡ente no extgir parn estos últimos la con
fheron actual de que las industriáshayande estar previamente
estahleci~as.I;in el Areli. Metropolitana'" de . Madrid para poder
optar a !osbenefíeios.

F,innlmerite. Con obié10 de: consolidar el desarrollo industrial
dealgu'nos eies o zonas de innuencia de los polos que estu
vieron j) e:itán en vigor, así como cOmpensar los efectos de
atracdÓJl de Gtrl:t<t zonas má.s dln'¡nnicas, r(;lsurta conveniente
aplica¡- [o.s b~'INf.\cios.de- las. zonas de, preferente localizaci6n
inctusttlaJ a un número limitado de polí-gonos industriales en
IQ,s que cori{.urnw las características necesarias para hacer
efectivas dichn':; ftnalidarl'es.

En su virtud, de acuerdo CQn lo q.ties6 dispone en la Ley
danto üncuenta y dos:/mit _:ov(+(:íento:,¡ sesenta.- y tres, de dos
de dlcienibre. y prevíps .los.tráInitesde inrorme exigidos por
la ,mi:;oma a propuesta, del Ministerio de Industria y previa
deliberación de] Conséío ,de Ministros en su reunión del día
dieciocho' de n·;Ily\) de- mil noveciento~. setenta- y tres,

DISPONGO

Articulo prinH'l'O,-A ](lS efectos de Jo dispuesto en la; Ley
c:lenio c.incw2nla v dos/mil novecientos· sesenta y tres, de dos
de dieieolbl'C ';e declaran de prefel'erikJ localización industrial
los polígonos aprobados o enproyeeto. quú seguidamente se
rela.cionan·

Sabón·Artello y Bens, segunda fase na Coruña)
Ensertada de ¡as Gandaras, en El Ferrol del C~udmo <La

Coruna}.
El Ceao lLugo!.
San Ciprüm de Vitias (Orense).
Las Gándaras,.-enPorriñQ (Pontevednu.
Montalvo' tSalamanca).
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Salado
Convento
ln( rernlm~ Bn:ieficir)s Villor
lado B%, iú % UH\rjt'nio
dedos

j Í\alle> 187;1

de taller

de maquinas auto·
semiautomátícas y

Jefe administrativo
Oficial administrativo
Auxiliar
Aspirante

Personal mercantil

Dependiente
Corredor de plaza

Personal auxiliar y de servicio

Limpiadora por jornada com-
pleta

Limpiadora (por hora) "<

Huminadores (I)

fl) Los lJulllill<1dore~ s€' er¡U1PiH'HH,n a
cntef';ona de ReLoCRdores

Edad 11 a 16 años
Edad 17 a lB años

Personal udministrativo

A¡Jrendiz tercer año:

Menor de 18 años

Categoría

Personal técnico

A prendiz segundo Rúa:

Edad 14 a 16 años
Edad 17 a 18 años

Encargado
Operador
Tirador
Retocador
Operador

mátícas,
similares

Ayudante

Aprendizaje

Aprendiz primer año:

RESOLUCION de la Dirección G:eilere;tl,de 1'rabajo
por la que se aprueban las rlUevas-:tpblas sa!a-riac
les del Convenio ColectivoSíndital Interprovinci41
para Fotógrafos Profesion4{es. enc.:timplimumto de
lo dispuesto en el misl1úJ, en su articulo 5."

Ilustrísimo senor:

Visto el acuerdo adoptado por la ComisiórJMixta d-B vigi
lancia del Convenio Colectivo Sindical lnterprovintial para la
Industria Fotcgrafka, aprobado.porRílsQluciórt- de este Centro
Directivo, de 6 de noviembre de .1972,.en.Ja 'Nunión c~lebrad3

en 18 de mayo de 1973, para dar currfplimrentó' a lo dispuesto
en el articulo 5." del mencionado Convenio,

Esta Dirección General, en virtud dé las fa~tl:ltadesqiJé le
vienen atribuidas en el articulo J9 del Regláménto de 22 de
julio de 1958, ha resuelto:

Primero.-EI cuadro de retribuciones que Hgura en el repe
tido Convenio, de conformidad a lo acordadoéñ el artícü!o5!'
de su texto y con efectos de 1 de junIo dt+añ9 en curso; se
modificara en la forma siguiente:

Lo que comunico a V. L para su cnnocirniento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de junio de 1973.--El lJ-irector aeo.eral, ViCente

Toro Orti.


